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figura como denunfiante, y que a raíz de dicho proceso penal se abrió otro expediente 
administrativo en cbntra del practicante, lo que fácticamente no tiene relevancia para los 
hechos que son objeto de conocimiento de éste Tribunal, pues no consta que tal hecho haya 
sido considerado o que el mismo haya impedido la realización o aprobación de la práctica. 
Además, lo que se juzga en esta decisión es la conducta del servidor público Lic. Rafael 
Antonio Andrade Pdtº· 

FUNDAMEf�TOS DE DERECHO 
U-Antes de analizar si con los hechos probados hubo una transgresión a la disposición 

de la Ley de �tica Gubernamental, calificada previamente de forma provisional, es 
necesario hacer algunas consideraciones previas: 

Competencia. 
l. Con base en la Ley de Ética Gubernamental, la competencia objetiva del 

Tribunal consiste n
!

mar y promover el desempeño ético en la función pública, salvaguardar 
el patrimonio del stado, prevenir, detectar y sancionar la corrupción de los servidores 
públicos; está facult do para conocer la conducta de los servidores públicos, y sancionar todas 
aquellas que resulten contrarias a la Ética pública. La Ley de Ética Gubernamental define en 
su artículo 3 letra '? que la Ética pública está constituida por los principios que norman los 
pensamientos, las acciones y las conductas humanas y que las orientan al correcto, honorable, 
y adecuado cumplirvento de las funciones públicas. 

Respecto de )a competencia temporal del Tribunal, es necesario que se trate de hechos 
que hayan tenido lugar después del día uno de julio de dos mil seis, fecha en que entró en 
vigencia la Ley, o, 6f1 su caso, que dichos hechos tengan permanencia en el tiempo. 

En cuanto 1 ámbito de aplicación en el aspecto subjetivo, de conformidad con el 
artículo 2 de la Le

1 
de Ética Gubernamental, ésta se aplica a todos los servidores públicos, 

permanentes o temporales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por elección, 
nombramiento o contrato emanado de la autoridad competente, que presenten servicio en 
cualquier entidad estatal o municipal, dentro o fuera del territorio nacional. 

Calificació1 Jurídica. 
1 .  La presente resolución tiene por objeto resolver si el Lic. Rafael Antonio 

Andrade Polío Hernández tardó meses en revisar los expedientes y la memoria de práctica 
jurídica, del practicante Erick Alexander Orellana Hernández, sin justificación y sin razón 
legal alguna, y �n consecuencia ha incurrido, según los hechos probados en el 
quebrantamiento dJ la prohibición contenida en la letra i) del art. 6 de la Ley de Ética 
Gubernamental, que consiste en retardar sin motivo legal los trámites o la prestación de 
servicios administr!tivos; o si esa retardación se debió a la negligencia del licenciado Erick 
Alexander Orellana Hernández, en el desarrollo de su práctica jurídica. 

En primer término, es necesario dejar clara la idea que el análisis respecto de la 
prohibición de retardar sin motivo legal los trámites o la prestación de servicios 
administrativos, se�ún la competencia atribuida a éste Tribunal, se encuentra circunscrito a la 
referencia de la éti�a pública, pues al trascender de éste límite habrá otros tipos de sanciones 
en otras áreas del ordenamiento jurídico que ya no son competencia del Tribunal. 

Cuando se habla de ética pública se refiere sencillamente a la ética aplicada y puesta 
en práctica en los ªJuntos de gobierno. Es una ética aplicada a los servidores públicos, es decir 
a personas que ocu�an un cargo o empleo público de acuerdo a los títulos invocados en el 
artículo 2 de la ley de Ética Gubernamental: por elección, nombramiento o contrato emanado 
de la autoridad competente. Dichas responsabilidades se traducen en actos concretos 
orientados hacía el ¡interés común de la ciudadanía. La ética pública se refiere entonces a los 
actos humanos en tanto que son realizados por los servidores públicos en el cumplimiento de 

J1 sus funciones y atribuciones. 

V/ 
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En este orden de ideas, la ética pública se fundamenta en la premisa constitucional 
sobre que el fin último del Estado Constitucional de Derecho es la consecución del bien 
común. El poder a la luz de la Constitución es el medio que tiene el Estado para hacer presente el 
bien de todos, y se fundamenta en hacer posible los presupuestos para el pleno desairnllo del ser 
humano. Es decir, el poder público se justifica en función de cumplir los fines existenciales del 
hombre. 

Para la concreción de los fines del Estado se requiere de una organización estatal, en el 
sentido que el Estado no puede entenderse como una ficción, sino como persona jurídica 
organizada. La administración pública es, entonces, el estado en acción. Por lo anterior, se 
dice que el bien público que maneja y custodia el funcionario o empleado público, no son sus 
fines propios como individuo, sino que le pertenecen a la colectividad, que no se identifica 
tampoco con la organización, sino con la totalidad de individuos que pertenecen al Estado. 

Lo anterior implica que un funcionario o empleado público, en su trabajo cotidiano, no 
orienta sus acciones ni los recursos que debe gestionar hacia su beneficio propio, sino hacia 
objetivos que trascienden tanto al individuo como a la organización para la que trabaja, 
aunque sean marcados por ésta. Es que el trabajo en la administración pública adquiere su 
carácter moral, cuando la voluntad del individuo asume un orden correcto en relación al fin 
para el que han sido creadas las instituciones, esto es, el bien público, conformando las 
acciones según este orden establecido. 

Reflejo de eso nuestra Constitución empieza por definir los fines del Estado en relación 
con la persona, pues el fin último del Estado es el hombre mismo, tal como lo reconoce el inciso 
primero del artículo l de la Constitución de la República. Confirmando estas ideas el mismo texto 
constitucional afirma que "el estado está organizado para la consecución de la justicia, de la 
seguridad jurídica y del bien común". 

El Estado salvadoreño tiene la misión primaria de hacerse responsable del bienestar de sus 
ciudadanos. Por ello, debe procurar la justicia, la seguridad jurídica y el bien común. El Estado se 
concibe entonces al servicio de la ciudadanía y el poder que ejerce sólo tiene sentido en cuanto 
posibilita la prestación equitativa de los servicios estatales, que se ejercen por medio de los 
servidores públicos, de ahí que el término moderno que más define a los funcionarios y 
empleados públicos, de cara a la Ética pública, es el de "servidor público". 

En el plano de la Ética pública, nuestra Ley de Ética Gubernamental regula cómo debe 
ejercer el servidor público las potestades delegadas para el cumplimiento de los fines del 
Estado. En lo que se refiere a la prohibición contenida en la letra i) del ai-t. 6 de la Ley de Ética 
Gubernamental, que consiste en retardar sin motivo legal los trámites o la prestación de 
servicios administrativos, es necesario conjugar los términos que conorman su tipificación 
para efectos sancionadores, así, el verbo principal es retardar. mismo que en términos 
generales según el significado que da el Diccionario de la Real Academia Española, proviene 
de la raíz latina-retardare- que significa diferir, detener, entorpecer, dilatar. 

El legislador acompaña a la prohibición de retardo la no existencia de motivo legal 
alguno. El término "motivo" aplicado al ámbito jurídico es, según el Diccionario Jurídico 
Abeledo -Perrot, sinónimo de "móvil". Causa, fin, razón o fundamento de un acto. Enlazando 
ambos términos y en estricto sentido en lo que se refiere a conductas humanas, motivo legal 
implica una causa, razón, o fundamento legal que autoriza, justifica, manda o impide hacer 
alguna acción u omisión. 

Es decir, que si hubiere un motivo legal que justifique un atraso, la conducta en sí misma 
es justificada por la misma ley. En este sentido no basta analizar el simple retraso, sino que es 
necesario constatar que ese retraso no esté cubierto por una causa legal que lo permita, sólo si 
ese motivo legal justificado no existe, entonces es que habrá lugar a la sanción contemplada en 
la norma sancionadora que se analiza en la presente decisión. 
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El objeto del r traso debe recaer necesariamente sobre dos situaciones. a) en los trámites y b) en la prestació de servicios administrativos. Trámite es según el Diccionario de la Real Academia Española cada uno de los estados y diligencias que hay que recorrer en un negocio hasta su conclusión Entendemos por servicios administrativos, enfocado a las actividades de las entidades u órgros públicos, aquéllos que se brindan de parte de los servidores públicos para dar satisfacció en forma regular y continua a cierta categoría de necesidades de interés particular o general, según corresponda. Al analizar 11s hechos probados, puede perfectamente encajarse la conducta principal en un retardo en 1� revisión de los expedientes y la memoria de práctica jurídica del Lic. Orellana Hernánde1 trámite que era necesario para la obtención de su práctica jurídica. Pues básicamente, para e�lo se requiere concluir con las actividades designadas en la clausula quinta del Convenio suscrito por la Universidad de El Salvador y la Corte Suprema de Justicia, para lo cual hay un tiemll o estipulado que no puede ser inferior a seis meses, ni superior a un año. Si transcurriere el áximo del plazo establecido y la práctica no se hubiere completado, se podrá otorgar una p órroga a los practicantes que no puede ser mayor de tres meses. Una vez fi�alizada la práctica, el Coordinador tiene la obligación de remitir a la Sección de Investig�ción Profesional de la Corte Suprema de Justicia y a la Coordinación de Convenios del Departamento de Reos sin Sentencia la documentación que certifica la finalización de la 1bisma, y posteriormente se tienen 30 días para extender la certificación respectiva al practic�nte según los a1tículos 12 y 15 del mismo Reglamento. Claramente se aprecia en los hechos probados, que una vez el practicante finalizó su práctica el 18 de sebtiembre de 2006, presentó su memoria de labores con fecha 24 de mayo de 2007, es decir 8 reses después del tiempo estipulado, a pesar de que sólo tenía tres meses para hacerlo, en b'e a acuerdos adoptados con los coordinadores de las universidades del país, tal como se e1plica en el informe de folios 467. El practicante explicó a las autoridades de Coordinación de Convenios de la Corte Suprema de Justicia, particularmente a la Lic. Martha Aracely Cr z, coordinadora de Práctica Jurídica en la Zona Oriental que su tardanza se debió a una serie de problemas que tenía con el Lic. Rafael Andrade Polío. Durante el desarrollo de su práctica, el practicante denunció a las autoridades competentes los il'l¡convenientes originados por la conducta del Coordinador de Práctica, Lic.Andrade Polío,j b ntre ellos, la falta de orientación en el desarrollo de las prácticas, ausencia en la oficina de P áctica Jurídica y predominantemente el hecho de retrasar la revisión y entrega de expedie tes y memoria, posponiendo una y otra vez su entrega, lo que provocó el retraso. Tal conduclta del Coordinador fue corroborada por la oficina de Coordinación de Convenios de la c) e Suprema de Justicia, por medio de sus respectivas Coordinadoras. Las funciones del Coordinador de Práctica Jurídica en el trámite de la obtención de la práctica es elementfl, pues es el responsable de evaluar el desempeño de los practicantes, de acuerdo a los crite,ios de periodicidad, frecuencia, calidad, cantidad, grado de dificultad, y lugar donde se des,rrolló la práctica. La evaluación se basa en los registros de las diligencias asignadas que contiene el expediente del practicante y en los libros de control respectivo. Esto según lo establecidb en los artículos 13 y 14 del Reglamento para la Práctica Jurídica de la Universidad de El Salvador. Verificado el lretardo en el trámite que consiste en la revisión de expedientes y la memoria por parte 1el Coordinador de Práctica Jurídica, conviene analizar sí a dicho retraso le asiste un motivo legal que los justifique. Según los it1 ormes oficiales, el Lic. Orellana Hernández desempeñó su práctica con puntualidad y dili encía. A las audiencias se presentaba vestido formalmente y a la hora exacta, razón por I cual se archivaron los expedientes trabajados por él en la Oficina de Práctica Jurídica della Facultad Multidisciplinaria Oriental de la Universidad de El SalvadorJ 
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Pese a que e l  practicante según uno de los Asesores, cometió dos faltas, ello no acarreó 
ningún llamado de atención ni sanción escrita formal en contra del practicante, que impidiera, 
obstaculizara o retrasara la revisión de los expedientes y la memoria, durante el desarrollo de 
la práctica jurídica. 

El Reglamento para la Práctica Jurídica de la Universidad de El Salvador establece en 
su capítulo V, las sanciones a imponer a los practicantes que cometan las faltas establecidas, 
éstas son: el retiro del registro y la suspensión. En el presente caso no consta en la prueba 
anexa al expediente ni en la testimonial que el practicante Orellana Hernández haya cometido 
ninguna de esas faltas, o que se le haya impuesto una sanción de las establecidas en el 
Reglamento que como motivo legal justificara legalmente el retraso advertido. 

En consecuencia, éste Tribunal estima que los hechos encajan en la norma 
sancionadora atribuida al denunciado, es decir que sí ha existido un retardo injustificado en el 
trámite de la revisión de los expedientes y memoria durante el desarrollo de la práctica 
jurídica del Lic. Hernández Orellana. 

2. Ahora bien, para emitir una dedición final no basta solo probar la infracción de la 
norma sancionadora, sino delimitar la responsabilidad. Al introducirnos en el análisis de la 
responsabilidad de acuerdo al Derecho administrativo sancionador, no se abandona la idea del 
principio de culpabilidad, principio que de acuerdo a la doctrina casi unánime resulta aplicable 
en el Derecho administrativo sancionador. El principio de culpabilidad, a la luz del derecho 
administrativo, representa que solo podrá recaer sobre aquellas personas que han participado 
de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de la infracción. 

Aclara el Tribunal que en el ámbito de la culpa resultan sancionables aquellas 
conductas en las que se advierta al menos negligencia en algún asunto administrativo, por ello 
la idea de responsabilidad que se demanda de los funcionarios públicos para los efectos de la 
Ley de Ética Gubernamental, es aquella diligencia en el trámite de un asunto administrativo, y 
constancia escrita de haberlo efectuado; en otros términos, implica el cuidado en ejecutar con 
prontitud y diligencia la actividad encomendada por la Ley. (Artículo 4 letra h) de la LEG) 

En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del 
deber que le corresponde para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la 
que sirve y de las consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. El  
servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir adecuadamente sus deberes. 
Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa un servidor público, mayor es su responsabilidad 
para el cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley. 

Así, en esta oportunidad es claro que existe una norma que vincula directamente al 
denunciado como la persona responsable de revisar los expedientes y la memoria de los 
practicantes durante el desarrollo de la práctica jurídica, según se establece en la cláusula 
cuarta del Convenio suscrito entre la Corte Suprema de Justicia y la Universidad de El 
Salvador. El denunciado como coordinador de Práctica Jurídica es el responsable de evaluar el 
desempeño de los practicantes, de acuerdo a los criterios de periodicidad, frecuencia, calidad, 
cantidad, grado de dificultad, y lugar donde se desarrolló la práctica. La evaluación se basará 
en los registros de las diligencias asignadas que contiene el expediente del practicante y en los 
l ibros de control respectivo. Esto según lo establecido en los artículos 1 3  y 14  del Reglamento 
para la Práctica Jurídica de la Universidad de El Salvador. 

Al introducirnos en el análisis de la responsabilidad, de acuerdo con el Derecho 
administrativo sancionador, aunque se plantean diferentes supuestos de responsabilidad 
solidaria y subsidiaria, que se tienen previstas normativamente, no se abandona la idea del 
principio de culpabilidad, principio que de acuerdo a la doctrina casi unánime resulta aplicable 
en el Derecho administrativo sancionador, aún y cuando persisten algunas vacilaciones. 

Entonces, el principio de culpabilidad también opera en el Derecho administrativo 
sancionador, por ejemplo, en materia de tránsito cuando se sanciona la conducción sin 






